
0A605BA6-E210-4643-9AD3-8BAE394EFD10

2024-11-13T10:37:41

RAW REPUBLIC MEXICO

CAPITAN CARLOS LEON LOCAL SUES IS-01 TERMINAL S/N
VENUSTIANO CARRANZA, VENUSTIANO CARRANZA

Código postal de lugar de expedición:15620
RFC: RRM170129DV8

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO CP. 11000

Código de régimen fiscal:601

00001000000507301912

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
LLA62 23610

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 291, Fecha orden:
2024-11-11

$750.00 $750.00

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $120.00

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $750.00

DESCUENTO $0.00

Total con letra

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 díasForma de Pago 01 - Efectivo

IVA 16.00 % $120.0000

TOTAL $870.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

QUBKKuthcUFU+RGc4uN/kGdBK07G2YgivpDgON/QZnHwPYF0VEVBkqWlEaq9RJnuO3WQnDPkHaLMxyUvg+HWjjof39Dag5bIzW5VlGFX/N6Q5LzTtTO2ctw2OOyEzt5FlqWUqT7hDhpEY2
ZUziUBEnI2noxtmTLN7PUXUc/vAZODYB4iuU8SWiqu8OleeJV42jCff2jTJHEXUuzRvk4Qs0wlxRCTVUTp7zyXqw9K3hj6IbY+6XaG9JF5Zvr6AJGlFKqTAdHSmNn48nEy7VV/Jv7EM82Pf3afz+J
mKr9NjAyTyurK0tMfm1j3LIvYpDZyPVjFH93E+7zxhoEKtQmnfw==

Sello Digital del SAT

P9Y/Yl/LQzWTCN7D4l4KCqQncUPjPooyZJhv+8PMadSvwKfG3ZRetEe/9NV2XZRUSxM7cSkxw5vCuJ8JtxCLsfq0KgPCunrmCFtzzTnjPtW1uRj25hMv31P5jzeii2uhwkv2699f7ES2w33Z1uNoM
X7DEEjc2x9+Xwp1+o8yeVt5RxOjmKg7I3VK/NaT59Pc0Z5iGCKuoGApEcJqYCEvmhQ7RAeLSa2KxJOlGcQBnek8GGIw4MBBcT6NjZLM30oq266xI/3RP8M0sLiSlE0xrUS1fNikqBh60bzwF8Ky
z/u0xxFZ0Fwv9gUg80B3EmBZAn3SHEC85y4HPsmENheRqQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0A605BA6-E210-4643-9AD3-8BAE394EFD10|2024-11-
13T10:52:42|PPD101129EA3|QUBKKuthcUFU+RGc4uN/kGdBK07G2YgivpDgON/QZnHwPYF0VEVBkqWlEaq9RJnuO3WQnDPkHaLMxyUvg+H
Wjjof39Dag5bIzW5VlGFX/N6Q5LzTtTO2ctw2OOyEzt5FlqWUqT7hDhpEY2ZUziUBEnI2noxtmTLN7PUXUc/vAZODYB4iuU8SWiqu8OleeJV42jCff2j
TJHEXUuzRvk4Qs0wlxRCTVUTp7zyXqw9K3hj6IbY+6XaG9JF5Zvr6AJGlFKqTAdHSmNn48nEy7VV/Jv7EM82Pf3afz+JmKr9NjAyTyurK0tMfm1j3LI
vYpDZyPVjFH93E+7zxhoEKtQmnfw==|00001000000705928441||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000705928441

Fecha y hora de Certificación 2024-11-13T10:52:42
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 45659Folio Fiscal: 90573C97-410F-0A4D-97FB-E2C81730F4FC
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-11-13T10:44:44

Fecha de expedición: 2024-11-13T10:44:40

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $233.62 $233.62

Subtotal: $233.62
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $233.62: $37.38

Total a pagar: $271.00
Importe con letra:
(Doscientos setenta y un pesos 00/100 MXN)

||1.1|90573C97-410F-0A4D-97FB-E2C81730F4FC|2024-11-13T10:44:44|SCD110105654|SX2OR3GDAHXjRS3Vu33MwwpWTUw
b3ut/weeAHuJ8XcjenkAgKSseH7qAtYN00KBzEa4vT6R3+77ZJj3aNeoIjg/AyNOw1ZnEdGBUSTp/rA+FcsWR+I+I6Tn0hl9U0Nj3SZ
YU9S39Pi2vrwlB2qMsrFDcyfPsa84vLUM0Azz40zDaNCEKfKOqsPyYVvjKDpNAw6UH+R0WHTQRlFBCSSrrb/l5J2umd6w7TBO+BgdfF
VHEmQWiQ0dsMSde+HA+VYmJC9o2l6ytK/ueCUHN8rH7Tlt3rGSQ18PQvOsoeDQqno6stcHakKdIBJE9WebtiJSKUsxj79jJd8GC53pC
wqNccQ==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
SX2OR3GDAHXjRS3Vu33MwwpWTUwb3ut/weeAHuJ8XcjenkAgKSseH7qAtYN00KBzEa4vT6R3+77ZJj3aNeoIjg/AyNOw
1ZnEdGBUSTp/rA+FcsWR+I+I6Tn0hl9U0Nj3SZYU9S39Pi2vrwlB2qMsrFDcyfPsa84vLUM0Azz40zDaNCEKfKOqsPyY
VvjKDpNAw6UH+R0WHTQRlFBCSSrrb/l5J2umd6w7TBO+BgdfFVHEmQWiQ0dsMSde+HA+VYmJC9o2l6ytK/ueCUHN8rH7
Tlt3rGSQ18PQvOsoeDQqno6stcHakKdIBJE9WebtiJSKUsxj79jJd8GC53pCwqNccQ==

SELLO DEL SAT:
FZf82dh+PC3fooQExoHhyzEbqT3xXo05vlB5OLUrKfDoOhhMOEtOEJfAxia1bZaivMiA86pxEwjKzIPe7x3XN8Om7ygf
zJsyXIfXfiHUBZDnZ25VO7cjiktbo0dj6ooo8p9NaJGFT7viH1POg4PDl4OdKN9Qw0WMKQ2w7bH8Hm5MxNhudUbN5hJd
s5NLrUKRtAW+G1ZxpLAk8fr0PZxGgwrcq9b/pa9JqMdtRE6PGNnfkkQA8YGmE2z+90GlFCaUWUHDetNSB82Szlkcm718
BebS9NPROnOnAHT1rznjNuERg9Op6OI36nuXnrZj2p26UeNRCdsPV/RWKAvk72IpwA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114198099
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



173919FAC

AV. INSURGENTES SUR #452, Col. ROMA SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760  CUAUHTEMOC, CDMX, Mexico 52647400

RFC: IFN060425C53

7908149A-3655-4018-AEFA-FA20E8D76BC2

00001000000709296912

2024-11-23T17:24:50

MXN

Lugar de Expedición: 44130

Circunvalación Agustín Yañez #2760, Col. Arcos Vallarta  C.P.

HOTELES MINERVA

Guadalajara, JALISCO, Mexico,  Tel. (33) 3540-9700

HMI101130KF9

23   /  11   /  2024   17:24:06

601

UUID

FECHA Y HORA DE EMISION

FACTURA FOLIO

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD

FACTURADO A:

CONCEPTO IMPORTECLAVE UNIDADCANTIDAD P/U

Habitación: Folio Casa:528 314413

D o m i c i l i o:

CVE.PROD / SERV

G03Uso CFDI:

Versión CFDI: Moneda:4.0Régimen Fiscal:

Reg.Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Habitacion $1,088.24ROM 901118001.00 $1,088.24
$0.00

( Un Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 01/100 M.N.)

||1.1|7908149A-3655-4018-AEFA-FA20E8D76BC2|2024-11-23T17:24:50|SFE0807172W8|j+Sh+ltH0zXP6Khsn95wOQnwc2SksjOF3Mk

CxbgdLZXKor9a/MAaz0azpKcNxGS+SD6qP29tiM96HvHBOegLhvk7V6RfPw91zr53T+oEZLDJ+D+ghCfcgtVr2D1uqNmXSmq8GTGVBm7PiepNtz

xS5iodm7vgOOB0y9F7FjkJd0FycRwzkpvU2icXgSPg9hlx0/x0sYKgzNkGXVq31Fv+31eBsIJcZQISj8KUy98MSqUtaKk4QKBX6yfs/1Sj3DJ+9

mdS/p6bj1KGtxAJCajnrJv559yX3ysNqX4oJZFoX6vTZJ/6F42+6u33o2I6FpMjJaaY3UyNroAGY10g==|00001000000710052019||

j+Sh+ltH0zXP6Khsn95wOQnwc2SksjOF3MkUHCxbgdLZXKor9a/MAaz0azpKcNxGS+SD6qP29tiM96HvHBOegLhvk7V6RfPw91zr53T+oEZLDJ+

ghCfcgtVr2D1uqNmXSmq8GTGVBm7PiepNtz8OxS5iodm7vgOOB0y9F7FjkJd0FycRwzkpvU2icXgSPg9hlx0/x0sYKgzNkGXVq31Fv+31eBsIJc

ISj8KUy98MSqUtaKk4QKBX6yfs/1Sj3DJ+9u6mdS/p6bj1KGtxAJCajnrJv559yX3ysNqX4oJZFoX6vTZJ/6F42+6u33o2I6FpMjJaaY3UyNroA

10g==

cWXmUEoCOYhnExWRDk4tcUYPdsKO0tcl5QDx6W5UX7FtWDmyy+10x/PB+ziMgz/r54xeCGn8DqRd9EPfMah17VAjnWErjdMc43C4/wrvG8H8uFyeiYHjOvlC91k1qxY8+erk8CJO2xQF+asO

ZOeh+EtBxzGTPS24bh+n8pn3JPYZVXxilCOfNm4/9snfOfH+T7ciq23mUdKSBzW9+urJtsL6lS0HV1vgInauM1sOt2NkqmvqqUA1tPoLqvKFFWqr5I+ktOsEhvsaEF7hp/2PBp9dgMl0YxQX

Rr617atIml2ISVG9oiociPCotQYgE2lmwXRyfBTnbp8U9QYemg==

00001000000710052019No. de Serie de certificado del SAT: "Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Forma de Pago: 01 Método de Pago:

IMPORTE EN LETRA

Sello del SAT

Sello Digital CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

O B S E R V A C I O N E S

PUE

$1,088.24

$1,295.01

Subtotal:

T O T A L :

$174.12I.V.A.:
I.S.H.: $32.65

0.00Servicio

A   C   E   P   T   O

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE HOTELES MINERVA EN GUADALAJARA, JAL. MEX. EL DIA  ____  DE _______________ DE 20___ .
LA CANTIDAD DE:
VALOR RECIBIDO A MI ENTERA SATISFACCION, ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO EN SU ARTICULO 173 PARTE FINAL Y ARTICULOS CORRELATIVOS POR NO SER PAGARE DOMICILIADO.

( Un Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 01/100 M.N.)$1,295.01

Aviso de Privacidad
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción ll de la Ley Federal de Proteción de Datos Personales en posesión de los particulares Hoteles Minerva, S.A. de
C.V. con domicilio en Circ.. Agustin Yañez Num. 2760, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco, México. Se le solicitan los datos personales con la finalidad
de expedir la presente factura y dar cunplimiento a las obligaciones fiscales, y usted podra ejercer sus derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición al
tratamiento directamente en nuestra unidad especial de atención al público cuyos datos de contacto se encuentran en nuestro "aviso de privacidad".
Usted puede consultar el texto completo del aviso o cualquier modificación en www.hoteldiana.mx .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7688_V15792_HOSM_TST
	282 F FAC173919 E7688_V15792_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT11SO.17.12.2024-V.1

	Acta XI Sesión Ordinaria



